PROYECTO DE LEY 197 DE 2008 SENADO. 
por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial 

El Congreso de Colombia
DECRETA:
CAPITULO I
Reformas al Código de Procedimiento Civil
Artículo 1°. El Código de Procedimiento Civil tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 16A. Competencia de los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple. Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existan, conocen en única instancia de los siguientes asuntos atribuidos a la jurisdicción civil:
“1. De los procesos contenciosos que sean de mínima cuantía.
“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.
“Para los efectos de este artículo, el proceso es de mínima cuantía cuando verse sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a veintidós (22) salarios mínimos legales mensuales”.
Artículo 2°. Adiciónase un inciso al artículo 19 del Código de Procedimiento Civil, cuyo texto será el siguiente:
“No obstante lo dispuesto en el primer inciso de este artículo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá modificar los valores que determinan la cuantía de los procesos y establecerlos en forma diferenciada, de acuerdo con las categorías de distritos y municipios que consagra la ley”.
Artículo 3°. El artículo 20 del Código de Procedimiento Civil tendrá un parágrafo, cuyo texto será el siguiente:
“Parágrafo. El juez, al momento de admitir la demanda, valorará la razonabilidad de las pretensiones y, en caso de estimar que no son razonables, atendiendo a su conocimiento y a la jurisprudencia que ha determinado valores estándar de indemnización, definirá el monto real de las mismas. La cifra así modificada será la que se tome para determinar, para todos los efectos, la cuantía de la pretensión, así como la procedencia del recurso de casación”.
Artículo 4°. El artículo 29 del Código de Procedimiento Civil quedará así:
“Artículo 29. Atribuciones de las salas de decisión y del magistrado ponente. Corresponde a la sala de decisión dictar las sentencias y al magistrado ponente dictar los autos. Contra estos últimos procede el recurso de reposición y, en subsidio, cuando se trata de autos interlocutorios, en los casos expresamente previstos, el de súplica”.
Artículo 5°. El inciso 3° del artículo 85 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1° numeral 37 del Decreto 2282 de 1989, quedará así:
“El juez rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia, o exista término de caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término está vencido, o cuando advierta que la pretensión es manifiestamente infundada”.
Artículo 6°. Adiciónase un parágrafo al artículo 315 del Có digo de Procedimiento Civil, cuyo texto será el siguiente:
“Parágrafo 2°. La notificación personal podrá practicarse válidamente a través de la entidad contratada por la Dirección Ejecutiva Nacional o las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, sin que sea necesaria la intervención de un servidor judicial. Para tal efecto, el Director Ejecutivo de Administración Judicial y los Directores Seccionales de la Rama Judicial podrán contratar empresas de mensajería para que realicen notificaciones personales y las diligencias relacionadas con las mismas.
“En ningún caso las empresas contratadas para practicar notificaciones personales podrán asumir funciones judiciales al efectuar las mismas”.
Artículo 7°. Adiciónase un inciso al artículo 334 del Código de Procedimiento Civil, cuyo texto será el siguiente:
“Cuando la apelación haya sido concedida en el efecto devolutivo, el interesado podrá impedir la ejecución de la providencia impugnada si presta caución que garantice la indemnización de los perjuicios en caso de no prosperar el recurso. La caución sólo podrá ofrecerse antes de la ejecutoria del auto que concede la apelación y deberá prestarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del auto que la fije”.
Artículo 8°. El inciso 2° del artículo 354 del Código de Procedimiento Civil quedará así:
“La apelación de las sentencias que modifiquen el estado civil de las personas y la de las que han sido recurridas por ambas partes se otorgará en el efecto suspensivo; la de los autos y de las demás sentencias se otorgará en el efecto devolutivo, salvo disposición en contrario. Cuando la apelación deba otorgarse en el efecto suspensivo, el apelante puede pedir que se le otorgue en el diferido o en el devolutivo; y cuando procede en el diferido, puede pedir que se le otorgue en el devolutivo, prestando caución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 334”.
Artículo 9°. El inciso 4° del artículo 373 del Código de Procedimiento Civil quedará así:
“Presentada en tiempo la demanda, se examinará si reúne los requisitos formales, sin calificar el mérito de los cargos, y en caso negativo se declarará desierto el recurso y se ordenará devolver el expediente al tribunal de origen. También se declar ará desierto el recurso si es manifiesta la carencia de fundamento de los cargos formulados contra la sentencia recurrida. Si el magistrado ponente encuentra cumplidos los anteriores requisitos, dará traslado a los opositores por un término común de quince días, con la entrega de las copias del expediente por secretaría, a cargo del solicitante. Contra el auto que declara desierto el recurso procede el recurso de súplica”.
Artículo 10. Derógase el artículo 386 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 39 de la Ley 794 de 2003, y todas las demás disposiciones especiales que establezcan, en materia civil, el grado jurisdiccional de consulta.
CAPITULO II
Trámite notarial de la adopción
Artículo 11. Competencia notarial. Una vez finalice el trámite administrativo que adelanta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar acorde con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006 “Código de la Infancia y la Adolescencia” y sin perjuicio de las facultades de los jueces competentes, el trámite de la adopción podrá realizarse ante cualquier notario que corresponda al domicilio de la persona o entidad a cuyo cargo se encuentre el niño, niña o adolescente. La solicitud será presentada mediante apoderado o directamente por los interesados en la declaratoria de adopción.
Si el registro de nacimiento del adoptivo reposa en una de las notarías del domicilio de este, la escritura pública a que se refiere el presente capítulo podrá otorgarse en esta misma notaría.
Artículo 12. Solicitud. La solicitud contendrá los siguientes requisitos:
1. Nombre, identificación, estado civil, edad y domicilio de los adoptantes.
2. Los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones debidamente determinados, clasificados y numerados.
3. Los fundamentos de derecho y una relación de los documentos que los prueben.
Artículo 13. Documentos anexos. La solicitud se acompañará de los siguientes documentos:
1. El acto administrativo por medio del cual quedó en firme el consentimiento otorgado por el adoptante y el adoptivo, cuando se trate de una persona mayor de edad; o el acto administrativo por medio del cual quedó en firme el consentimiento otorgado por el representante, o representantes legales del niño, niña o adolescente para su adopción, acorde con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1098 de 2006; o la copia de la resolución ejecutoriada de la declaratoria de adoptabilidad; o la autorización de adopción emitida por el defensor de familia en los casos establecidos por la ley, o la sentencia emitida por el juez ordenando iniciar los trámites de la adopción.
2. El registro civil de nacimiento de los adoptantes y del niño, niña o adolescente.
3. Según el caso, el registro civil de matrimonio o la prueba de la convivencia extramatrimonial de los adoptantes.
4. La certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de la institución autorizada para el efecto, sobre la idoneidad física, mental, social y moral de los adoptantes, expedida con antelación no superior a seis (6) meses, y la constancia de la entidad respectiva sobre la integración personal del niño, niña o adolescente con el adoptante o adoptantes.
5. El certificado vigente de antecedentes penales o policivos del adoptante o adoptantes.
6. La certificación actualizada sobre la vigencia de la licencia de funcionamiento de la institución autorizada donde se encuentra el niño, niña o adolescente, expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
7. La aprobación de cuentas del curador, si procede.
8. Concepto favorable sobre la viabilidad de la adopción, emitido por el defensor de familia con base en la entrevista que efectúe con el adoptante o adoptantes y el examen de la documentación en que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o la entidad autorizada para efectuar programas de adopción recomienda al adoptante o adoptantes.
Parágrafo. Para los fines de la adopción, la convivencia extramatrimonial podrá probarse por cualquiera de los medios siguientes:
1. Inscripción del compañero o compañera permanente en los registros de las cajas de compensación familiar o de las instituciones de seguridad o previsión social.
2. Inscripción de la declaración de convivencia que haga la pareja, en la Notaría del lugar o domicilio de la misma, en la cual conste una convivencia no menor de dos años.
3. Si es del caso, el registro civil de nacimiento de los hijos comunes de la pareja.
Cuando se trate de compañeros permanentes residentes en el exterior, la convivencia extramatrimonial o unión marital de hecho se probará de conformidad con la legislación del país de residencia de los solicitantes.
Artículo 14. Requisitos adicionales para adoptantes extranjeros. Cuando los adoptantes sean extranjeros, que residan fuera del país, deberán aportar, además de los documentos mencionados en el artículo anterior, los siguientes:
1. Certificación expedida por la entidad gubernamental o privada oficialmente autorizada, donde conste el compromiso de efectuar el seguimiento del niño, niña o adolescente adoptable hasta su nacionalización en el país de residencia del adoptante o adoptantes.
2. Autorización del gobierno del país de residencia del adoptante o adoptantes para el ingreso del niño, niña o adolescente adoptable.
Parágrafo. Los documentos necesarios para la adopción serán autenticados conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil y no requieren ratificación ulterior. Si no estuvieren en español, deberán acompañarse de su traducción, efectuada por un traductor registrado oficialmente ante el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Artículo 15. Oposición. En caso de que cualquier persona que acredite interés jurídico se oponga al trámite de la adopción, el notario respectivo dará por terminado el trámite y remitirá lo actuado al juez de familia.
Artículo 16. Control de legalidad. Cuando el notario encontrare que la solicitud o sus anexos no se ajustan a los requisitos de ley, suspenderá el trámite y mediante acta enviará la solicitud y sus anexos al secretario del comité de adopciones de la regional o seccional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de la institución autorizada.
Artículo 17. Escritura de adopción. Una vez cumplidos todos los requisitos de que trata este capítulo, el notario procederá a protocolizar la escritura de adopción la cual contendrá, además de los generales de ley, los nombres y apellidos que en adelante identificarán al adoptado, su fecha y lugar de nacimiento.
La escritura pública de adopción también deberá ser suscrita por el defensor de familia que designe el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Parágrafo 1°. En todo caso, la escritura contendrá los datos necesarios para que su inscripción en el nuevo registro civil se constituya en el acta de nacimiento y reemplace la de origen del adoptado, a la cual se le impondrá nota de cancelación.
Una vez autorizada la escritura se inscribirá en el Registro del Estado Civil, para lo cual el notario que realizó el trámite procederá a la apertura de un nuevo folio en su despacho conservando el NUIP del anterior registro civil. En todo caso, en la escritura deberá omitirse mencionar el nombre de los padres biológicos o cualquier dato referente a la identidad anterior del adoptado.
La adopción se inscribirá en el libro de varios.
El notario enviará a la Dirección Nacional del Registro Civil, por separado, una relación especial de los duplicados de los registros de las adopciones.
Parágrafo 2°. Una copia de la escritura de adopción y el correspondiente registro civil se enviará al comité de adopciones de la regional o seccional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de la institución autorizada, con el rótulo de reservado.
Artículo 18. Pérdida de vigencia del registro de origen. El notario que realizó el nuevo registro enviará inmediatamente una certificación a la oficina de origen del registro civil del adoptado, mediante la cual se le indicará que el serial en el cual se encuentra el adoptado con su nombre de origen ha perdido vigencia por efectos de la adopción, y por tal motivo adquiere dicho registro la condición de reservado. De este registro podrá expedirse copia sólo en los casos y condiciones señaladas por la ley.
En dicha certificación, el notario que tramitó la adopción se abstendrá de indicar circunstancia alguna sobre la nueva identidad y familia del adoptado.
Artículo 19. Inscripción de actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias. Todos los actos, hechos y providencias que deban inscribirse en el registro civil o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier oficina autorizada para cumplir con la función de registro civil del territorio nacional o en los consulados de Colombia en el exterior.
Artículo 20. Protocolo de reserva. Para asegurar la reserva de la identidad anterior del adoptado, la escritura, solicitud y sus anexos se guardarán en un libro especial de antecedentes de adopciones, protocolo que se mantendrá al cuidado del notario con las reservas de ley durante veinte (20) años, contados a partir de la fecha de la escritura de adopción, según lo consagra el artículo 75 del Código de la Infancia y la Adolescencia.
Además de las autoridades señaladas en el artículo 75 de la Ley 1098 de 2006, tendrá acceso a este protocolo la Superintendencia de Notariado y Registro para los asuntos de su competencia.
Artículo 21. Procedimiento cuando fallece uno de los adoptantes. Si durante el trámite de adopción conjunta, uno de los adoptantes falleciere antes de protocolizarse la respectiva escritura, se continuará con el sobreviviente, si manifiesta su intención de persistir en el trámite de la adopción, caso en el cual el notario la deberá otorgar.
Artículo 22. Requisitos para salida del país del adoptado. Para la salida del niño, niña o adolescente adoptado, se deberá exhibir ante las autoridades de emigración copia del registro civil de nacimiento y la escritura pública de adopción.
Artículo 23. Control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. En todo caso, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como autoridad central en materia de adopción, conforme a lo dispuesto por la Ley 265 de 1996, por la cual se aprueba el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, y por la Ley 1098 de 2006, ejercer á el control y vigilancia del trámite de adopción que se adelante ante los notarios y realizará el seguimiento posadopción, con el propósito de garantizar los derechos fundamentales del niño, niña o adolescente.
Artículo 24. Costos. Todos los costos derivados del trámite de adopción serán asumidos por los adoptantes. La Superintendencia de Notariado y Registro fijará la tarifa mediante resolución.
Artículo 25. Reporte de información. Los notarios que adelanten trámites de adopción reportarán mensualmente a la Superintendencia de Notariado y Registro el número de adopciones tramitadas, y a su vez, esta Superintendencia enviará al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el consolidado, mes a mes, de dicha información.
CAPITULO III
Reformas al Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
Artículo 26. El artículo 5° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 3° de la Ley 712 de 2001, quedará así:
“Artículo 5°. Competencia por razón del lugar. La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandante, a elección de este. En los circuitos donde no haya juez laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil o, en su defecto, promiscuo”.
Artículo 27. El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 12A. Competencia de los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple. En materia laboral, los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veintidós (22) veces el salario mínimo legal mensual más alto vigente”.
Artículo 28. El numeral 3 del parágrafo 1° del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, tendrá un tercer inciso, cuyo texto será el siguiente:
“Si en la audiencia o en cualquier etapa del proceso resultan probadas con documentos pretensiones de la demanda que versan sobre derechos ciertos e irrenunciables del trabajador, el juez ordenará el pago y el proceso continuará en relación con las demás pretensiones”.
CAPITULO IV
Medidas sobre conciliación extrajudicial
Artículo 29. Los egresados de las facultades de derecho podrán realizar judicatura ad honorem en las casas de justicia como delegados de las entidades en ellas presentes, así como en los centros de conciliación públicos. En este último caso, es necesario haber cursado y aprobado la formación en conciliación que para judicantes establezca el Ministerio del Interior y de Justicia. También podrán cumplir con el requisito de la judicatura, como asesores de los conciliadores en equidad.
La judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, tendrá una duración de siete (7) meses; quienes la realicen tendrán derecho a ser nombrados en empleos de carrera en cualquier entidad u organismo estatal, en caso de igualdad de puntaje en la lista de elegibles.
Artículo 30. Adiciónase un parágrafo al artículo 1° de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente:
“Parágrafo 4°. En ningún caso las actas de conciliación requerirán ser elevadas a escritura pública”.
Artículo 31. El inciso 1° del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 quedará así:
“Artículo 35. Requisito de procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho o en equidad es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil y de familia, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas”.
CAPITULO V
Medidas en materia de acciones constitucionales
Artículo 32. El inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 quedará así:
“Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales de la jurisdicción y especialidad que corresponda a la materia de las pretensiones de la acción, en los términos de los artículos 11 y 12 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, y que tengan jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”.
Artículo 33. Deróganse los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998.
CAPITULO VI
Reformas en relación con las atribuciones del Consejo Superior de la Judicatura
Artículo 34. Para efectos de la descongestión judicial el Consejo Superior de la Judicatura le dará prioridad a la creación y puesta en funcionamiento de los juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple.
Artículo 35. Facúltase a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y a las salas administrativas de los consejos seccionales de la judicatura para que celebren convenios con el SENA a efectos de que los estudiantes de secretariado y secretariado ejecutivo hagan sus pasantías en los distintos despachos judiciales del país. Para estos efectos, se deberá dotar a los despachos judiciales de los medios técnicos necesarios para que los pasantes puedan cumplir su labor.
Artículo 36. Los jueces y magistrados podrán tener en sus despachos judiciales el número de judicantes que consideren necesario, para lo cual la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dotará a cada despacho judicial de los elementos técnicos que se requieran para el desarrollo de la labor de los judicantes.
Artículo 37. El Consejo Superior de la Judicatura dispondrá lo necesario para que en las casas de justicia funcionen juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, que tengan carácter itinerante en áreas rurales, con jornadas parciales programadas aun en días no hábiles.
CAPITULO VII
Reformas relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo
Artículo 38. Adiciónase un parágrafo al artículo 134E del Código Contencioso Administrativo, cuyo texto será el siguiente:
“Parágrafo. El juez al momento de admitir la demanda, valorará la razonabilidad de las pretensiones y, en caso de estimar que no lo son, atendiendo a su conocimiento y a la jurisprudencia que ha determinado valores estándar de indemnización, definirá el monto real de las mismas. La cifra así modificada será la que se tome para determinar, para todos los efectos, la cuantía de la pretensión”.
Artículo 39. El numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998, y adicionado por el artículo 7º de la Ley 589 de 2000, quedará así:
“8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de un (1) año, contado a partir del día siguiente al del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o al de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquiera otra causa.
“Sin embargo, el término de caducidad de la acción de reparación directa derivada del delito de desaparición forzada será de dos (2) años que se contarán a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que tal acción pueda intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desaparición”.
Artículo 40. El Código Contencioso Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 146A. Las decisiones de trámite e interlocutorias del proceso, en única, primera o en segunda instancia, proferidas por los tribunales administrativos y el Consejo de Estado, serán adoptadas por el magistra do ponente.
“Sin embargo, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 del artículo 181 serán de Sala, excepto en los procesos de única instancia”.
Artículo 41. Derógase el artículo 184 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 57 de la Ley 446 de 1998, y todas las demás disposiciones especiales que establezcan, en materia contencioso administrativa, el grado jurisdiccional de consulta.
Artículo 42. El Código Contencioso Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 211A. Reglas especiales en el procedimiento ordinario. Una vez vencido el término de fijación en lista, cuando se trate de procesos en los que sólo se controvierta la legalidad de los actos administrativos, con exclusión de cualquiera otra clase de pretensiones, y en los que no se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a las partes a una audiencia para que se pronuncien sobre aquellos aspectos jurídicos o técnicos que él considere indispensables para decidir. En esta misma audiencia deberá dictarse la sentencia”.
Artículo 43. El artículo 212 del Código Contencioso Administrativo quedará así:
“Artículo 212. Apelación de sentencias. En el Consejo de Estado y en los Tribunales el recurso de apelación de las sentencias proferidas en primera instancia tendrá el siguiente procedimiento:
“Recibido el expediente, con el recurso de apelación interpuesto y sustentado, para lo cual la parte cuenta con un término de diez (10) días para hacerlo ante el a quo, contados a partir de la fecha de desfijación del edicto, será admitido mediante auto que se notificará personalmente al Ministerio Público y por estado a las otras partes.
“En el mismo auto que admite el recurso, siempre que ninguna de las partes haya solicitado pruebas, se dará traslado a la parte contraria, por el término de diez (10) días, para que presente alegatos.
“Si el apelante o la contraparte solicitan pruebas en sus correspondientes escritos, sólo se decretarán en los casos previstos en el artículo 214. Para practicarlas se fijará un término hasta de diez (10) días. Vencido la práctica de pruebas se dará traslado común del expediente a las partes y luego al Ministerio Público, por diez (10) días cada uno, para que aleguen de conclusi ón y emita su concepto.
“Vencido el término conferido al Ministerio Público se enviará el expediente al ponente para que elabore el proyecto de sentencia. Este se debe registrar dentro del término de treinta (30) días y la Sala o Sección tendrá quince (15) días para fallar.
“Se ordenará devolver el expediente al tribunal de origen para obedecimiento y cumplimiento”.
Artículo 44. El artículo 213 del Código Contencioso Administrativo quedará así:
“Artículo 213. Apelación de autos. Con excepción del auto de suspensión provisional, cuyo recurso de apelación se resuelve de plano, el procedimiento para decidir el que se interponga contra los demás que sean objeto del mismo, será el siguiente:
“Si el recurso fue sustentado y reúne los demás requisitos legales, debe ser admitido mediante auto que ordene poner el memorial que lo fundamente a disposición de la parte contraria, durante cinco (5) días, en la secretaría.
“Si ambas partes apelaren, los términos serán comunes.
“Vencido el término de traslado a las partes, se debe remitir al ponente para que decida en el término de diez (10) días”.
Artículo 45. Adiciónase un cuarto inciso al artículo 43 de la Ley 640 de 2001, cuyo texto será el siguiente:
“En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria”.
Artículo 46. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá convertir jueces o grupo de estos para los únicos efectos de practicar las pruebas en los despachos judiciales del país que por su congestión requieran ayuda para descongestionar esta etapa del proceso, hasta poner al día los procesos, en esta etapa procesal.
Para todos los efectos procesales esos jueces tendrán las mismas faculta des, para el ejercicio de sus funciones, que el juez director del proceso, y la prueba así practicada se entenderá adelantada por el despacho al cual pertenece el proceso.
Artículo 47. Sentencia oral. Los procesos de única o de segunda instancia que se encuentren congestionados en la etapa de fallo, en los términos que defina al Consejo Superior de la Judicatura, podrán fallarse oralmente, en audiencia pública a la cual asistirán las partes pero no intervendrán, para lo cual los jueces, las salas de magistrados de tribunal o del Consejo de Estado sesionarán dictando el fallo respectivo, debidamente motivado y justificando su decisión de la misma manera que las sentencias escritas.
Para estos efectos, la motivación será oral, por parte del juez o magistrado ponente, pero la parte resolutiva de la decisión se dejará constando por escrito, en una providencia, que surtirá los mismos efectos de cualquier otra sentencia.
CAPITULO VIII
Medidas sobre extinción de dominio
Artículo 48. Funciones de policía administrativa de la DNE. El Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de Estupefacientes tendrá funciones de policía de índole administrativa para verificar el lanzamiento cuando los inmuebles urbanos o rurales, o establecimientos de comercio incautados, extinguidos o comisados, que se encuentren bajo administración de la Dirección Nacional de Estupefacientes, sean ocupados por terceros, sin importar el tiempo de permanencia u ocupación. Para este efecto, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 15 de la Ley 57 de 1905. La Policía Nacional estará obligada a prestar el apoyo requerido.
Una vez el Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de Estupefacientes verifique el lanzamiento, la diligencia se practicará por este funcionario, su delegado, por los inspectores de policía, o a solicitud de aquel, a quienes realizarán el lanzamiento dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo del oficio respectivo, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima.
Artículo 49. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 9°A. De los medios de prueba. Son medios de prueba la inspección, la peritación, el documento, el testimonio, la confesión, y el indicio.
“El fiscal podrá practicar otros medios de prueba no contenidos en esta ley, de acuerdo con las disposiciones que lo regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.”
Artículo 50. El artículo 10 de la Ley 793 de 2002 quedará así:
“Artículo 10. De la comparecencia al proceso. Si los afectados con ocasión de la acción de extinción de dominio no comparecieren por sí o por interpuesta persona, la autoridad competente ordenará su emplazamiento, en los términos del artículo 13 de la presente ley.
“Vencido el término de emplazamiento se designará curador ad litem, siempre que no se hubiere logrado la comparecencia del titular del bien objeto de extinción, con quien se adelantarán los trámites inherentes al debido proceso y al derecho de defensa.
“Parágrafo. Bienes escondidos o abandonados. En caso de incautación de dineros o valores tales como metales preciosos, joyas u otros similares que no tengan propietario, poseedor o tenedor identificado o identificable, una vez surtido el emplazamiento, y siempre que no comparezca alguien que demuestre interés legítimo, el operador judicial de conocimiento dictará, dentro de los diez (10) días siguientes, resolución de procedencia de la acción de extinción de dominio, y la remitirá al juez competente para que adelante el trámite correspondiente para la declaración de extinción de dominio a favor del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, a más tardar dentro de los quince días siguientes al recibo de la referida resolución.”
Artículo 51. Los incisos 1° y 2° del artículo 12 de la Ley 793 de 2002 quedarán así:
“Artículo 12. Fase Inicial. El fiscal competente para conocer de la acción de extinción de dominio iniciará la investigación, de oficio o por información que le haya sido suministrada de conformidad con el artículo 5° de la presente ley, con el fin de identificar los bienes sobre los cuales podría iniciarse la acción, recaudar los medios de prueba que evidencien cualquiera de las causales previstas en el artículo 2° y quebranten la presunción de buena fe respecto de bienes en cabeza de terceros.
“En desarrollo de esta fase el fiscal podrá utilizar las técnicas de investigación previstas en esta ley, y decretar medidas cautelares que comprenderán la suspensión del poder dispositivo, el embargo y el secuestro de los bienes, de dinero en depósito en el sistema financiero, de títulos valores y de los rend imientos de los anteriores, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su aprehensión física. En todo caso la Dirección Nacional de Estupefacientes será el secuestre o depositario de los bienes embargados o intervenidos”.
Artículo 52. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 quedará así:
“Artículo 13. Del procedimiento. El trámite de la acción de extinción de dominio se cumplirá de conformidad con las siguientes reglas:
“1. El fiscal que inicie el trámite dictará resolución interlocutoria en la que propondrá los hechos en que se funda, la identificación de los bienes que se persiguen, la causal que se predica sobre los bienes afectados y las pruebas directas o indiciarias conducentes que evidencien la causal invocada. Tratándose de bienes en cabeza de terceros se deberá relacionar y analizar los medios de prueba que quebranten la presunción de buena fe que se predica sobre los mismos.
Si aún no se ha hecho en la fase inicial, el fiscal decretará las medidas cautelares, las cuales se ordenarán y ejecutarán antes de notificada la resolución de inicio a los afectados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
“2. La resolución de inicio se comunicará al agente del Ministerio Público y se notificará dentro de los cinco (5) días siguientes a las personas afectadas enviándoles una comunicación a la dirección conocida en el proceso y fijando en el inmueble, objeto de la acción, noticia suficiente de la acción que se ha iniciado y el derecho que le asiste a presentarse al proceso.
Cuando el afectado se encuentre fuera del país la notificación personal se surtirá con su apoderado a quien se le haya reconocido personería jurídica en los términos de la ley.
“3. Después de cinco (5) días de haberse librado las comunicaciones pertinentes y de haberse fijado la noticia suficiente, se dispondrá el emplazamiento de quienes figuren como titulares de derechos reales principales o accesorios según el certificado de registro correspondiente, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
“4. El emplazamiento se surtirá por edicto, que permanecerá fijado en la Secretaría por el término de cinco (5) días y se publicará por una vez dentro de dicho término, en un periódico de amplia circulación nacional y en una radiodifusora con cobertura en la localidad. Si el emplazado o los emplazados no se presentaren dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del curador ad litem, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso a favor de los afectados que no hayan comparecido al trámite.
“5. Posesionado el curador ad litem o notificados personalmente todos los afectados, por secretaría se correrá un traslado común de cinco (5) días a los intervinientes, quienes podrán solicitar las pruebas que estimen conducentes y eficaces para fundar su oposición.
“6. Transcurrido el término anterior, se decretarán las pruebas solicitadas que se consideren conducentes y las que oficiosamente considere oportunas el investigador, las que se practicarán en un término de treinta (30) días, que no será prorrogable. La negativa de decretar pruebas solicitadas por el afectado será susceptible de los recursos de ley.
La decisión que decrete pruebas de oficio no será susceptible de recurso alguno.
“7. Concluido el término probatorio, el fiscal ordenará que por secretaría se corra el traslado por el término común de cinco (5) días, dentro de los cuales los intervinientes alegarán de conclusión. Esta decisión sólo será susceptible del recurso de reposición.
8. Transcurrido el término anterior, el fiscal dictará, dentro de los quince (15) días siguientes, una resolución en la cual decidirá respecto de la procedencia o improcedencia de la extinción de dominio.
“9. Ejecutoriada la resolución de que trata el numeral anterior, se remitirá el expediente completo al juez competente, quien dará traslado de la resolución a los intervinientes por el término de cinco (5) días para que puedan controvertirla y aporten o soliciten pruebas. Practicadas las pruebas, el juez dictará, dentro de los quince (15) días siguientes, la respectiva sentencia, que declare la extinción de dominio o se abstenga de hacerlo. La sentencia que se profiera tendrá efectos erga ommes.
“10. En contra de la sentencia que decrete la extinción de dominio sólo procederá el recurso de apelación, interpuesto por las partes o por el Ministerio Público, que será resuelto por el superior dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que el expediente llegue a su despacho. La sentencia de primera instancia que niegue la extinción de dominio y que no sea apelada, se someterá en todo caso al grado jurisdiccional de consulta.
“11. Cuando se decrete la improcedencia sobre un bien de un tercero de buena fe, el fiscal deberá someter la decisión al grado jurisdiccional de consulta. En los demás casos, será el juez quien decida sobre la extinción o no del dominio, incluida la improcedencia que dicte el fiscal sobre bienes distintos a los mencionados en est e numeral. En todo caso, se desestimará de plano cualquier incidente que los interesados propongan con esa finalidad.
“Los términos establecidos en el presente artículo son improrrogables y de obligatorio cumplimiento, y su desconocimiento se constituirá en falta disciplinaria gravísima”.
Artículo 53. El artículo 14 de la Ley 793 de 2002 quedará así:
“Artículo 14. De las notificaciones. La única notificación personal que se surtirá en todo el proceso de extinción de dominio será la que se realice al inicio del trámite, en los términos del artículo 13 de la presente ley. Todas las demás se surtirán por estado salvo las sentencias de primera o segunda instancia, que se notificarán por edicto”.
Artículo 54. La Ley 793 de 2002 tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:
“Artículo 14A. De los Recursos. Contra las providencias interlocutorias proferidas por el fiscal que conoce del trámite proceden los recursos de reposición, apelación y queja, que se interpondrán por escrito y se tramitarán conforme al procedimiento dispuesto en esta ley”.
Artículo 55. Intervención Dirección Nacional de Estupefacientes. La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá intervenir como parte en los procesos penales por los delitos de narcotráfico, lavado de activos, testaferrato, enriquecimiento ilícito, y conexos de estos, a efecto de obtener el comiso o la extinción del dominio de los bienes incautados y puestos a su disposición.
CAPITULO IX
Disposiciones varias
Artículo 56. Las entidades públicas de cualquier orden, encargadas de reconocer y pagar pensiones de jubilación, prestaciones sociales y salariales de sus trabajadores o afiliados, o comprometidas en daños causados con armas de fuego, vehículos oficiales, daños a reclusos, conscriptos, o en conflictos tributarios o aduaneros, deberán acatar los precedentes jurisprudenciales que en materia ordinaria o contenciosa administrativa, por los mismos hechos y pretensiones, se hubieren proferido en cinco o más casos.
Artículo 57. Facúltase a los jueces, tribunales, altas cortes del Estado, Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales de la Judicatura para que cuando existan precedentes jurisprudenciales, conforme al artículo 230 de la Constitución Política, el artículo 10 de la Ley 153 de 1887 y el artículo 4° de la Ley 169 de 1896, puedan fallar o decidir casos similares que estén al despacho para fallo sin tener que respetar el turno de entrada o de ingreso de los citados procesos, conforme a lo señalado en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998.
Artículo 58. En los procesos contenciosos de cualquier jurisdicción se faculta a las partes para aportar como pruebas con la demanda o con la contestación de la misma, testimonios recibidos ante notario y las pruebas periciales a las que se contrae el numeral 1 del artículo 21 de Decreto 2651 de 1991. Estas pruebas sólo podrán ser controvertidas si el juez lo considera necesario, o si la parte contraria se lo solicita justificadamente al juez y este lo considera procedente y necesario. En este último caso, la parte que formula la solicitud asumirá los costos.
Para estos efectos, facúltase a los notarios para que reciban declaraciones extraproceso con fines judiciales.
Artículo 59. Podrán tramitarse ante notario público o ante centros de conciliación, debidamente autorizados, los procesos ejecutivos con título hipotecario y prendario, de que trata el Capítulo VII del Título XXVII del Código de Procedimiento Civil, siempre y cuando no se ejerza el derecho de contradicción por parte del demandado o ejecutado.
Cuando se ejerza el derecho de contradicción por parte del demandado o ejecutado, el trámite notarial del ejecutivo hipotecario o prendario deberá pasar, de acuerdo a la cuantía, al juez civil competente.
El costo de estos trámites notariales será reglamentado por la Superintendencia de Notariado y Registro.
Artículo 60. Esta ley rige a partir de su promulgación.
Fabio Valencia Cossio,
Ministro del Interior y de Justicia.
EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
El Gobierno Nacional, con el mismo espíritu de las reformas que ha venido promoviendo a lo largo de estos años, presenta hoy a la consideración de esa honorable Corporación legislativa un proyecto por medio del cual se adoptan medidas encaminadas directamente a combatir la congestión judicial.
Para regular la vida social, de por sí conflictiva, y permitirle al hombre contar con unos mínimos de paz, justicia y seguridad, ha existido el derecho, desde tiempos inmemoriales, como medio de control social. Y en las sociedades modernas, signadas por la complejidad, el derecho -como consecuencia y reflejo de ese fenómeno- se ha vuelto, así mismo, crecientemente complejo.
A esa complejidad aparece asociada hoy en día, de una manera que casi parecería que es inevitable, la congestión judicial.
En un documento reciente del Departamento Nacional de Planeación se afirma que la persistente acumulación de expedientes en la justicia formal “a pesar de las medidas de descongestión y las constantes reformas legales implementadas, sigue siendo un factor determinante de los resultados insuficientes de la gestión del sector.
[1][1]” Y ello, a pesar de que el gasto del Sector Justicia, en términos reales, ha registrado un aumento importante a partir de 2004 (entre 1998 y 2003 se mantuvo relativamente estable), “hasta alcanzar en el año 2006 un incremento del 33% con respecto a lo observado en 2003.
[2][2]”
Ese mal, desde luego, no es ni típica ni exclusivamente colombiano. En Alemania, por sólo mencionar un ejemplo que no pueda tacharse de sospechoso, se afirmaba hace ya varios años, con respaldo estadístico, que:
“la jurisdicción se ve fuertemente sobrecargada y colocada al límite de sus posibilidades a causa de una creciente cantidad de procesos de toda clase”
[3][3]”
Para expresar, más adelante, que “La constatación de que la jurisdicción es un recurso escaso se refiere a la realidad, y no se trata de un juicio de valor. No depende de cómo haya que valorar que los ciudadanos contiendan por su derecho ante un juez. Este derecho les está garantizado por el artículo 19.4 GG
[4][4]. La escasez potencial resulta del hecho de que las plazas de juez no son multiplicables a voluntad y que por toda una serie de razones no cabe sin más crear nuevos tribunales o salas”.
De modo que en Colombia, como en muchos otros países, la demanda de justicia crece en forma permanente, y, por diversos motivos, no pueden multiplicarse, a voluntad, los recursos que serían necesarios para hacer frente a tal crecimiento de las necesidades de justicia.
Por estas razones, y sin perjuicio de los esfuerzos que se sigan realizando para aumentar la inversión en justicia, resulta indispensable buscar otros caminos para combatir la congestión y la mora judicial.
Las soluciones deben buscarse en varios campos, combinando diversos criterios. Y entre esas soluciones podrían considerarse tres categorías básicas: la desjudicialización de conflictos; la simplificación de procedimientos y trámites; y la racionalización del aparato judicial, para hacer más efectiva la justicia, mediante un control más estricto de la demanda de la misma.
Como dice Benda:
“Naturalmente, los tribunales tienen como misión proteger jurídicamente a los ciudadanos, y no les queda si no asumir la carga que comporta un mayor número de procesos. Pero no toda contienda desarrollada ante el juez es siempre indispensable y motivo de alegría. Todos los jueces han tenido casos en los que deben dar razón a una de las partes, pero en los que no por ello resultó menos desagradable su comportamiento.
““ Cuando no es ampliable sin límites la capacidad operativa de la jurisdicción, o bien reducimos la intensidad de la labor en los tribunales existentes o los plazos para llevarla a efecto habrán de ser más largos... Ello supone que aún cuando se mantenga la garantía de la tutela judicial, en última instancia se está negando. Hoy día muchos procesos carecen económicamente de sentido, sobre todo en el caso de los sobrecargados tribunales contencioso-administrativos” En fin, cuando para cumplir con los plazos procesales se red ucen el tiempo y el esfuerzo dedicados a un caso, se está afectando a las posibilidades mismas de hacer justicia. Lo cual no deja de atentar contra el Estado de Derecho.
“Es posible que todavía no hayamos llegado a tal situación o que aún no se haya generalizado. Algunos tribunales, entre ellos el Constitucional, creen haber llegado al límite de sus posibilidades “ si es que no están ya desbordados. Para ellos no supone consuelo alguno que se dé una mejor situación en otros tribunales... El deber de tutela que se les encomienda significa que los tribunales han de administrarse con recursos escasos, no ampliables a voluntad. En una tal situación comienza a cobrar cuerpo la idea de que, desde las perspectivas del Estado social de Derecho, bien pudiera no ser válido en condiciones de escasez distribuir entre los no necesitados bienes que deben ser allegados a los más menesterosos. Esta idea ha tenido peso, a tenor del vigente Derecho Procesal constitucional, en procedimientos de inadmisión a trámite (§ 93 b BVerfGG): quien plantee recursos de amparo carentes de sentido, que sean embrollados, indiquen voluntad gratuita de pleitear por placer de litigar, no afecten al Derecho Constitucional o documenten en su fundamentación haber sido ya aclarados pueden ser rechazados por no ser necesarios para el trabajo del Tribunal. Lo propio ocurre cuando de un primer examen resulta que, o bien el recurso de amparo es inadmisible, o bien carece de posibilidades de éxito. El tiempo y la capacidad operativa de que dispongan los tribunales deben ser dedicados a quienes plantean problemas serios dignos de consideración.
“No descenderé a la cuestión de en que medida son tales consideraciones extrapolables a otros tribunales. Es frecuente la queja de que estos se ven cargados de trabajo por litigios en torno a asuntos menores. En la medida en que lleguen a encontrarse en una situación crítica se hará indispensable fijar criterios para filtrar asuntos como los introducidos en las leyes para descargar a los tribunales de segunda instancia. No supone atentar contra el Estado de Derecho pensar en una limitación adecuada del hoy en día a menudo generoso curso de apelación respecto de determinados procedimientos o para áreas específicas. Esta cuestión se plantea no sólo para descargar a los tribunales “ por supuesto no para procurar a los jueces tiempo de asueto”, sino para permitirles una elaboración más esmerada de los litigios. No es evidente que aumentar las instancias vaya a deparar mayor justicia. En cualquier caso suponen más tiempo a mayores costes hasta que sea firme la sentencia. Y no es que, por no haber una instancia posterior, vaya el juez a inclinarse por la consideración superficial o la arbitrariedad. Más bien hay que pensar que ello reforzará la conciencia de responsabilidad que le motive para un trabajo más riguroso
[5][5]”.
De este fragmento, que en muchos aspectos parecería estar escrito para una situación como la colombiana , se pueden deducir varias ideas relevantes para una reforma de la justicia orientada a la descongestión: hay que tomar medidas cuya conveniencia, en condiciones teóricas ideales, podría discutirse, pero que, ante fenómenos como el de la congestión y la mora, parecen inevitables; el aparato de justicia tiene que administrarse con la conciencia de que los recursos que se dedican a su funcionamiento son, necesariamente, escasos; hay problemas que tienen que ser rechazados del conocimiento de la justicia, porque hay muchos otros problemas serios, dignos de consideración, cuya atención debe prevalecer; debe limitarse el recurso de apelación y debe acabarse con la idea de que más instancias signifique mayor justicia.
Estos argumentos pueden ampliarse con similares consideraciones formuladas en otros ámbitos jurídicos.
Sin embargo, limitándonos a este marco general de referencia, las reformas que se proponen en el presente proyecto de ley pueden agruparse, por temas, dentro de las siguientes categorías, antes enunciadas, que no incluyen, desde luego, algunas otras propuestas puntuales: disposiciones que buscan desjudicializar conflictos; disposiciones que buscan simplificar procedimientos y trámites; disposiciones que se orientan a racionalizar el funcionamiento del aparato judicial y hacer más efectiva la justicia mediante un control más estricto de la demanda de la misma.
Reformas al Código de Procedimiento Civil
- En el capítulo relacionado con atribuciones del Consejo Superior de la Judicatura, se establece que este dará prioridad a la creación y puesta en funcionamiento de los juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple; por su parte, en las reformas a los Códigos de Procedimiento Civil y Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se les atribuye a los mismos competencias en materia civil y laboral.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 22 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de Administración de Justicia, LEAJ, tal como quedan con la reforma que se halla pendiente de sanción
[6][6], los juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple entran a formar parte de la jurisdicción ordinaria, para conocer de conflictos menores.
En ese orden, en el presente proyecto de ley se les atribuye a estos juzgados, en materia civil, competencia para conocer en única instancia de los procesos contenciosos y de los de sucesión de mínima cuantía. El límite de esta se establece, para el efecto, en 22 salarios mínimos legales mensuales, lo que representa un valor aproximado de diez millones de pesos ($10.000.000).
Así mismo, a los juzgados se les atribuye competencia, en materia laboral, para conocer en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda de 22 salarios mínimos legales mensuales.
Con esta medida se pretende lograr descongestión de los juzgados civiles municipales y de los juzgados laborales del circuito, sobrecargados hoy con estos procesos.
- La actualización periódica del factor de la cuantía para determinar la competencia con base en el salario mínimo legal mensual, tal como lo prevé el artículo 19 del Código de Procedimiento Civil (en adelante CPC), ha generado, después de varios años, un efecto no deseado: los juzgados municipales de algunas ciudades intermedias del país, que son los que conocen de los asuntos de mínima y menor cuantía, se han visto congestionados, en la medida en que en el giro ordinario de los negocios de esas poblaciones, los procesos de mayor cuantía, tasada hoy en día en aproximadamente cuarenta millones de pesos ($40.000.000), son de poca ocurrencia. Por tanto, no se presenta un volumen de demandas de mayor cuantía que mantenga la carga de trabajo de los juzgados del circuito proporcionada en relación con la de los juzgados municipales.
Por esta razón, se adiciona el artículo 19 del CPC para otorgarle a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura facultades para que, de acuerdo con la categoría de los distritos y municipios que establece la ley, y con las estadísticas que aquella posea sobre la carga efectiva de trabajo de los juzgados, por ciudades, fije las cuantías de manera diferencial. Con este mecanismo, se busca una distribución equitativa de cargas de trabajo entre los diversos juzgados.
- Para descongestionar las salas de decisión, en el caso de jueces colegiados, se modifica el artículo 29 del Código de Procedimiento Civil en el sentido de establecer la regla general de que los magistrados ponentes son los que dictan los autos y señalar los recursos que procedan contra dichas providencias. Se busca lograr una mayor agilidad en la manera como funcionan los tribunales, pues la aprobación de los autos por las salas es un factor de demora.
- Con la reforma del artículo 85 del Código del Procedimiento Civil, se le ordena al juez el rechazo de plano de la demanda, cuando de la lectura y análisis de la misma, y de sus anexos, resulte evidente la falta de fundamento de la pretensión. Esta es una manera de racionalizar el uso de la jurisdicción, considerada como un recurso escaso.
- Se adiciona el artículo 315 del CPC, para permitir la notificación personal a través de empresas de correo. Dado el alto componente administrativo de la notificación personal, y teniendo en cuenta que su práctica se constituye en un cuello de botella que contribuye a la demora del proceso, se ha estimado conveniente agilizar este trámite mediante la utilización de recursos externos, como son las empresas de mensajería. Se advierte, desde luego, que estas empresas, al practicar las notificaciones personales, no pueden asumir funcio nes jurisdiccionales.
- Se propone la reforma de los artículos 334 y 354 del Código de Procedimiento Civil, modificando el efecto en el que se concede la apelación de las sentencias. Hoy en día se concede la apelación, por regla general, en el denominado efecto suspensivo, que impide la ejecución de la sentencia. Con la reforma, la regla general pasa a ser la del efecto devolutivo, lo que permite que la sentencia se ejecute, sin necesidad de esperar la decisión de la apelación. En forma complementaria, se faculta al interesado para impedir la ejecución de la sentencia, si presta caución que garantice la indemnización de los perjuicios que se causen con el aplazamiento de la ejecución, en caso de que no prospere el recurso.
Esta medida debe contribuir a fortalecer la importancia de las decisiones que toman los jueces en primera instancia, de modo que no se utilicen los recursos con simple ánimo dilatorio, pues sólo prestará caución el que tenga fundadas esperanzas del éxito del recurso. Y si sólo prestando caución se evita el cumplimiento de la sentencia, probablemente disminuirá el número de apelaciones que se presentan.
- En cuanto al recurso de casación, con la reforma del artículo 373 del CPC se prevé que el ponente, en la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, pueda declarar desierto el recurso cuando resulte evidente la carencia de fundamento de los cargos formulados contra la sentencia recurrida. Una vez más, estamos ante una medida encaminada a lograr un uso más racional de la jurisdicción, entendida como recurso escaso.
- Se deroga el grado jurisdiccional de consulta, dado el carácter predominantemente protector y paternalista que actualmente tiene, comoquiera que, en la práctica, termina siendo un remedio contra la irresponsabilidad o la pasividad de quienes intervienen en el proceso. Por otro lado, contribuye a un tratamiento más igualitario de todas las partes involucradas en un proceso, así una de ellas sea el Estado.
Igual previsión se propone en relación con el grado jurisdiccional de consulta en la jurisdicción contencioso administrativa.
Trámite notarial de la adopción
En el capítulo dedicado al trámite notarial de la adopción, se reproduce, en una amplia medida, el proceso judicial actualmente vigente, con el objeto de permitir que el proceso de adopción, una vez finalizado el trámite administrativo que adelanta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, pueda ser adelantado ante notario.
Sobre el punto, cabe hacer tres anotaciones:
- Los jue ces conservan la competencia para conocer de estos procesos.
- Cualquier oposición al trámite de la adopción, por parte de quien acredite un interés jurídico en ella, obliga al notario a dar por terminado el trámite.
- Se establece la participación obligatoria del defensor de familia en el trámite y en la firma de la escritura de adopción, así como el control y vigilancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar sobre el trámite de la adopción, para garantizar los derechos fundamentales del niño, niña o adolescente.
Reformas al Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
En materia laboral, el proyecto de ley prevé varias reformas.
- Fuera de la modificación de la cuantía, en el caso de los procesos de mínima cuantía de los que conocen, en única instancia, los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple (artículo nuevo del Código), se modifica el denominado fuero electivo de la competencia por razón del lugar (artículo 5º del Código). Actualmente se le atribuye competencia al juez laboral para conocer de los asuntos, bien por el último lugar donde se haya prestado el servicio o bien por el domicilio del demandado, a elección del demandante, fuero que ha terminado congestionando los juzgados laborales de las grandes y medianas ciudades, ya que estas poblaciones son, por lo general, el domicilio de los empleadores y de los abogados del demandante.
Por tal razón, en el proyecto de ley se prevé que la demanda debe presentarse en el último lugar donde se haya prestado el servicio, lo que redundará en una mejor distribución, desde el punto de vista territorial, de las cargas de los juzgados laborales.
- Por otra parte, como en materia laboral existen derechos ciertos e irrenunciables de los trabajadores, nacidos de las relaciones laborales, y ligados, en muchos casos, a derechos fundamentales de aquellos, se propone un mecanismo para que, cuando tales derechos estén plenamente probados, más allá de toda duda, el juez pueda ordenar su pago sin necesidad de esperar hasta el momento procesal de dictar la sentencia. Además de hacerse pronta justicia, el reconocimiento y orden de pago de tales derechos será medida eficaz para la descongestión de la justicia.
Medidas sobre conciliación extrajudicial
Para fortalecer la conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, en el espacio ofrecido por las casas de justicia y los centros de conciliación públicos, se propone en el proyecto de ley que la judicatura, con carácter ad honórem, pueda ser realizada en casas de justicia y en centros de conciliación públicos, por egresados que cursen y aprueben la formación en conciliación para judicantes que establezca el Ministerio del Interior y de Justicia.
- Se propone la reforma del artículo 1° de la Ley 640, en el sentido de que se puede registrar el acta de conciliación sin necesidad de elevarla, previamente, a escritura pública. Actualmente las actas de conciliación sobre inmuebles tienen que ser elevadas a escritura para que se puedan registrar. Esto no sólo dilata el trámite, sino que lo hace oneroso. En la mayoría de los casos se debe pagar la conciliación, y en todos los eventos se debe costear el trámite notarial.
 - Se amplía la posibilidad de que el requisito de procedibilidad quede satisfecho recurriendo a los conciliadores en equidad. No tiene sentido que los ciudadanos busquen los servicios de un conciliador en equidad y al no lograr acuerdo, tengan que intentar nuevamente un trámite conciliatorio ante un conciliador extrajudicial en derecho. Debe tenerse en cuenta, además, que la conciliación en equidad siempre es gratuita, mientras que la cobertura de la conciliación en derecho, gratuita, aún es muy escasa; esta situación dificulta el acceso a la justicia.
Medidas relacionadas con acciones constitucionales
En materia constitucional, el proyecto trae dos importantes propuestas de reforma:
- Se propone la modificación del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, para atribuir el conocimiento de la acción de tutela a los jueces de la jurisdicción y especialidad que corresponda al asunto materia de la acción. Con lo cual se busca que el juez que decide la tutela tenga un conocimiento más específico del campo del derecho al que corresponde el asunto, lo que permite, a su vez, un uso más eficiente del tiempo de los operadores judiciales en este tipo de decisiones.
- En lo atinente a las acciones populares, en el proyecto de ley se prevé la derogación de los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998, que consagran los incentivos para los demandantes en tales acciones.
En este punto, cabe recordar diversas consideraciones que desde hace bastante tiempo se han venido expresando por quienes han tenido la oportunidad de hacer seguimiento y evaluar el funcionamiento de las acciones populares.
Estas acciones han tenido un aumento considerable, cuya explicación se encuentra, en gran parte, en el interés de los demandantes de obtener el incentivo económico reconocido por la Ley 472 de 1998 para las personas que mueven el aparato jurisdiccional en procura de defender los intereses de la comunidad.
Este incentivo, concebido como una compensación y como un premio para los ciudadanos responsables que defiendan los intereses colectivos, ha perdido en la actualidad su razón de ser, pues se ha convertido en un negocio de unas pocas personas, dedicadas a viajar a lo largo y ancho del territorio nacional, para presentar acciones populares con las que buscan reconocimientos desmedidos, en detrimento del erario público, especialmente, el de los entes territoriales.
La razón de ser de dichas acciones radica en la protección de los derechos colectivos como el ambiente sano o el espacio público y la moral administrativa, que le atañe a todos los ciudadanos, sin necesidad de recurrir a premios para que se ejerza su defensa y protección, que van en detrimento de las finanzas de los presupuestos públicos. Pues es deber de todo ciudadano velar por la preservación y conservación de los intereses públicos y comunes, acudiendo a las autoridades correspondientes para garantizar su efectividad y vigencia, por lo que pagar por conseguir su protección se contrapone, en alguna medida, a los deberes ciudadanos consagrados en el artículo 95 de la Constitución.
Los incentivos consagrados en la ley han tenido como efecto el que, en los últimos años, los alcaldes municipales se hayan visto obligados a enfrentar un sinnúmero de acciones populares que, en vez de contribuir al bienestar de la comunidad, entorpecen las actividades propias de las administraciones locales.
Así mismo, los presupuestos de las administraciones públicas se ven menoscabados con los fallos de estas acciones y es tal el volumen de estas y el valor de los fallos que, en algunos casos, los mandatarios locales se ven abocados al traslado de recursos del plan de desarrollo para cumplir con lo mandado por los jueces a través de esta figura.
Por otra parte, para estos incentivos no se establecieron parámetros indicativos de procedencia ni el modo de cuantificarlos. A pesar de los esfuerzos jurisprudenciales para que se defina este punto, lo cierto es que no ha habido tal unificación.
Se debe anotar, igualmente, que si bien la Corte Constitucional, en sentencia C-459/04, consideró que no era ilegítimo prever tales recompensas individuales para quienes protejan judicialmente el interés colectivo, en este caso se propone su eliminación por razones de conveniencia y de interés general.
Debe anotarse, por último, que la eliminación de estos incentivos no implica afectar el contenido y fin de estas acciones, de raigambre constitucional.
Por estas consideraciones, se propone la derogación de los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998.
Atribución de competencias al Consejo Superior de la Judicatura
Con miras a la descongestión, en el presente proyecto de ley se prevén unas atribuciones para el Consejo Superior de la Judicatura, que este considera útiles para tal fin:
- Se faculta al Consejo Superior de la Judicatura y a los consejos seccionales para celebrar convenios con el Sena, que permitan contar con el apoyo de estudiantes de esta institución para el desarrollo de las labores de los despachos judiciales.
Esta norma permitirá a los jueces y magistrados poder utilizar personal idóneo en el manejo de computadores y máquinas de escribir, que, como mecanógrafos, serán muy útiles para la práctica de pruebas (recepción de testimonios, interrogatorios, inspecciones judiciales, entre otros) y audiencias que se celebren en el desarrollo de cada proceso. Lo que contribuirá a un uso más productivo del tiempo de los empleados de los despachos judiciales, al facilitarles dedicar la atención a asuntos más especializados, dentro de los procesos que cursan en esos despachos.
- En el proyecto se faculta a jueces y magistrados para tener en sus despachos el número de judicantes que consideren necesarios. Con la implementación de esta medida se permite a los jueces y magistrados que puedan ocupar abogados que han terminado sus estudios para que realicen trabajos de investigación y puedan incluso de servir de sustanciadores u oficiales mayores en procesos que están al despacho para fallo judicial, procesos que, por falta de personal, no son evacuados con celeridad deseable.
- También se propone la creación de jueces itinerantes de pequeñas causas, que puedan ir a zonas campesinas en cualquier día de la semana, hábiles y no hábiles.
Reformas relacionadas con la jurisdicción contencioso administrativa
En el campo de las reformas a lo contencioso administrativo cabe hacer algunas menciones previas.
Sin desconocer las particularidades de la justicia contencioso administrativa, los problemas que la aquejan no son diferentes, en lo sustancial, de los que se encuentran en otras jurisdicciones. También en ella la congestión y el atraso son males endémicos y las soluciones que se proponen para remediarlos encajan dentro del mismo marco conceptual que puede considerarse vigente para toda la administración de justicia.
Tomando como base el Informe al Congreso de la República 2006-2007 del Consejo Superior de la Judicatura, puede afirmarse que, en el caso de esta jurisdicción, los desafíos del sistema judicial son, entre otros, los asociados con “la gestión preventiva de la administración pública, la aplicación intensiva de la jurisprudencia en la administraci ón, el uso de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, la acción de repetición como medida aleccionadora, la implementación del proceso testigo y la posibilidad de fijar aranceles para acceder a la justicia contenciosa, entre otras propuestas que contribuyen a descongestionar esta jurisdicción y abrir una vía expedita hacia la oralidad
[7][7]”:
En este proyecto de ley se proponen las siguientes reformas
[8][8]:
- Redefinición de la cuantía de los procesos. Otro de los graves problemas de congestión de la justicia tiene que ver con el hecho de que lo establecido por la ley procesal civil -artículo 20-, en cuanto a la determinación de la cuantía del proceso, ha terminado por convertirse en una norma con perfiles de ingenuidad. La cuantía se define por el valor de las pretensiones de la demanda, de manera que el actor tiene la posibilidad de inflar su monto “pues nadie más que él las puede establecer”, con el ánimo de tener la posibilidad, si acaso lo llega a necesitar, de apelar la sentencia en lo que le fuere desfavorable.
El problema que crea esta norma es que prácticamente todos los procesos pueden ser de dos instancias, comoquiera que los actores establecen la cuantía según su interés.
La ley debe resolver este asunto, y permitir que el juez, desde que inicia el proceso, revise el monto de la pretensión, en los casos en que objetivamente sea controlable. Así, por ejemplo, no es lógico en un proceso de reparación directa por muerte pedir por daño moral para una sola persona una indemnización de 900 salarios mínimos legales mensuales vigentes, SMLMV, cuando la jurisprudencia no concede más de 100 SMLMV, salvo casos extraordinarios, bien definidos por el Consejo de Estado. A simple vista, el juez puede apreciar cuándo el actor exagera la pretensión para volver un litigio que es de única instancia, en uno de dos; en detrimento de la agilidad y eficiencia en la administración de justicia.
- En relación con la reforma de la caducidad de la acción de reparación directa (numeral 8 del artículo 138 del C. C. A.), puede afirmarse que con la reducción de la caducidad en esta clase de acciones se podrá descongestionar, en medida significativa, la justicia contencioso administrativa; ello conlleva para el Estado, además, un ahorro en términos económicos en las eventuales condenas que pueda sufrir. Pues la experiencia indica que en estos casos es co stumbre de quienes representan a los eventuales demandantes dejar transcurrir el término máximo de caducidad antes de dar inicio a la acción, para que la cuantía de las pretensiones resulte mayor.
- Modificación del sistema de aprobación de los autos interlocutorios, cuando el competente para decidir es un órgano judicial colegiado. En la segunda instancia existe un problema que, si bien, aisladamente considerado no es la causa de la gran congestión judicial, silenciosamente sí contribuye a consolidarla. Se trata de la sustanciación que se surte en la segunda instancia de los procesos, la cual siempre está a cargo de un órgano colegiado, ya que dicha instancia, con respecto a los jueces, son los tribunales, y con respecto a los tribunales es el Consejo de Estado. Estos problemas se presentan, igualmente, en los procesos de única instancia que se tramitan en los tribunales o en el Consejo de Estado.
El problema a que se hace referencia consiste en que la Sala de cada Sección, o el tribunal administrativo, es quien decide buena parte de las apelaciones de las providencias de la primera instancia, lo cual congestiona excesivamente a dichos órganos, además de que posterga la solución, pues el despacho del ponente, a pesar de que tiene proyectada la decisión, debe esperar a que la Sala se reúna para resolver estos asuntos, lo que, en ocasiones, puede tardar varios meses.
Lo más conveniente, para imprimir agilidad a los procesos, es que las decisiones de dichos recursos correspondan al magistrado ponente. Además, de este modo también se descongestionan las Salas de cada Sección, las cuales, en cuanto salas, podrán ocupar su tiempo en asuntos que verdaderamente necesitan la deliberación de un órgano colegiado.
- En el proyecto de ley se propone, también en materia contencioso administrativa, la derogación del grado jurisdiccional de consulta, previsto en el artículo 184 del Código Contencioso Administrativo (C. C. A.), modificado por el artículo 39 de la Ley 446 de 1998.
La razón de la propuesta radica en que la consulta, de que deben ser objeto las condenas contra entidades públicas, cuando su valor es superior a 300 salarios mínimos mensuales legales, y no son apeladas, termina siendo un mecanismo excesivo de protección de la Administración, favorecida con una instancia adicional en la que el juez superior debe estudiar el caso en forma completa en favor de la administración, pues no rige la no reformatio in pejus.
Consideraciones a las que debe agregarse que la consulta, como privilegio procesal de las entidades públicas, desconoce que en un Estado Social de Derecho el individuo y sus derechos fundamentales predominan frente al propio Estado y, en esa medida, el grado jurisdiccional de consulta va en contravía de la igualdad, principio constitucional y derecho fundamental en el terreno del proceso judicial
[9][9].
- Simplificación del procedimiento ordinario en los procesos de nulidad simple. La acción de simple nulidad no debería someterse al mismo proceso ordinario que rige los procesos contractuales o de reparación directa o de nulidad y restablecimiento, pues esto desgasta innecesariamente a la jurisdicción.
Conviene establecer un procedimiento simplificado, de manera que la contestación de la demanda, más el aporte de los antecedentes administrativos de la norma demandada, sean suficientes para que el proceso entre “a despacho para fallo”, es decir, para que se dicte la sentencia.
Esta sencilla idea ahorra tiempo en la jurisdicción, en su conjunto; pero, sobre todo, la sentencia que resuelve este tipo de proceso se puede dictar mucho más rápido, y con ello la mora se puede reducir sustancialmente.
- Sobre apelación de autos y sentencias y simplificación del procedimiento para interponer y tramitar el recurso de apelación. Hoy en día se pierde, sin necesidad, tiempo y esfuerzo con ocasión de la interposición del recurso de apelación contra las sentencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
En efecto, actualmente se puede interponer el recurso sin que sea necesario sustentarlo en ese momento, razón por la cual al Consejo de Estado le corresponde admitirlo, primero, y dar traslado, después, para que se sustente. Estos actos, aparentemente sencillos, en realidad desgastan bastante, pues cada uno de ellos es necesario elaborarlo y notificarlo, en medio de una congestión como la que se sabe que tiene dicha jurisdicción.
En el proyecto de ley se prevé la sustentación del recurso en el momento de su interposición, con lo cual se puede ahorrar mucho tiempo; y ello, a su vez, redunda en agilidad de la administración de justicia. Desde luego que, en tal caso, se debe conceder al apelante un término mayor para que sustente adecuadamente su recurso, en este caso, 10 días.
- En el proyecto se propone la adición del artículo 43 de la Ley 640 de 2001, para establecer, en materia contencioso administrativa, la obligación de la conciliación judicial cuando el fallo de primera instancia sea condenatorio. Manteniendo la coherencia en el proyecto, que tiene como norte la necesidad de fortalecer la aceptación de las sentencias de primera instancia, por quienes se hallan involucrados en un proceso, así como racionalizar el uso de la jurisdicción, se busca que el Estado, cuando tenga una condena en su contra, intente conciliar con el demandante. Esta previsión puede constituirse en una medida útil para descongestionar la segunda instancia (tribunales o Consejo de Estado) y, además, para procurar encontrar fórmulas que permitan una negociación o una rebaja de la condena, en beneficio del patrimonio estatal, pues es sabido que el tiempo encarece las condenas.
- Jueces dedicados a la práctica de pruebas. En el proyecto de ley se propone una disposición que permita que el Consejo Superior de la Judicatura adopte la medida de convertir a jueces o grupos de ellos en jueces dedicados a descongestionar despachos que tengan retrasos considerables en la práctica de pruebas”
La práctica de pruebas en los procesos contencioso administrativos puede tardar varios años, entre 2 y 3 años, debido a la imposibilidad del juez de destinar un tiempo más oportuno para recibir los testimonios pedidos o adelantar alguna diligencia de inspección.
Sin desconocer el valor del principio de la inmediación, el “tiempo muerto” del proceso (durante el cual puede morir el testigo u olvidar detalles de los hechos) amerita un combate eficaz contra el mismo, en favor de la justicia efectiva.
Esto, sin duda, permitirá acelerar la administración de justicia.
 - Sentencia oral como forma transitoria de resolver los procesos que se encuentran actualmente a despacho para fallo. Una de las más grandes congestiones de la justicia contencioso administrativa -en la segunda instancia por lo menos- radica en que los procesos, una vez las partes presentan los alegatos de conclusión, entran a “despacho para fallo”, pero allí permanecen en turno durante un tiempo excesivamente largo, a la espera, únicamente, de que la Sala pueda evacuarlos.
Dicha espera es, aproximadamente, de 2 años en la Sección Primera, de 9 años en la Sección Tercera y de 3 años en la Sección Cuarta.
Con la reforma prevista en este proyecto de ley, los procesos que se encuentran en su última instancia -a una fecha de corte determinada y sólo transitoriamente, en la forma que determine el Consejo Superior de la Judicatura- se fallarán oralmente, motivando y expresando la decisión; pero la resolución misma sí deberá constar por escrito, para que sirva de título ejecutivo. Con esta estrategia se lograrán varias cosas:
Se podrán fallar más procesos, porque una sentencia oral es más rápida de dictar que una escrita. De otro lado, la carga argumentativa en la sentencia oral y en la escrita es igual de compleja, porque en ambos casos el juez debe indicarle a las parte las razones que lo conducen a tomar la decisión, así como el valor que le ofrecen las pruebas, y el apoyo jurisprudencial de la decisión. La diferencia, en tiempo, consiste en que escribir toda la argumentación y pulirla semánticamente es una labor que demanda más días de trabajo, pese a que la decisión sea exactamente la misma.
En tercer lugar, esta estrategia solo debe aplicarse a los procesos de única instancia y a los de segunda instancia, en atención a que en ellos no existen más oportunidades de discusión, de manera que no hay perjuicio para las partes; hoy en día, estas se limitan a leer la sentencia para conocer quién tenía la razón.
Con otras palabras, esto no se debe aplicar a los procesos de primera instancia, pues como son susceptibles de apelación es necesario que la argumentación que se va a discutir ante el superior quede establecida de manera completa, para debatir con certeza los argumentos del a quo.
En cuarto lugar, puede estimarse que por cada sentencia escrita se pueden expedir 3 sentencias orales, y con el mismo rigor conceptual y de fundamentación que aquella.
Medidas sobre extinción de dominio
En este proyecto de ley se proponen varias disposiciones cuyo fin es hacer más ágil y operante el proceso de extinción de dominio.
A finales del año 2002, el Congreso de la República aprobó dos leyes de singular importancia: La Ley 793 y la Ley 785. La primera, reformó y modernizó la figura de la acción de extinción de dominio, y la segunda, estableció disposiciones en relación con la administración y manejo de los bienes incautados.
Con respecto a la Ley de Extinción de Dominio, valga la pena anotar que se ha convertido en uno de los instrumentos más eficaces en la guerra que el país les ha declarado a los narcotraficantes. Gracias a la acción de las autoridades, particularmente de la Fiscalía General de la Nación a través de la Unidad de Extinción del Derecho de Dominio y Control de Lavado de Activos, son innumerables los bienes que el Estado le ha incautado a personas y organizaciones sobre los cuales recaen serias sospechas de haber sido adquiridos por medios ilícitos. Ha sido su impacto de tal magnitud, que son ya varios los países que han promulgado sus legislaciones sobre esta materia, inspirados en las normas que Colombia ha aprobado y que viene aplicando con los éxitos por todos reconocidos.
Cuando un bien es incautado en desarrollo de la acción de extinción del dominio, el fiscal que lleva el caso, a más de decretar la medida cautelar, debe hacer entrega real y material del bien a la Dirección Nacional de Estupefacientes, DNE. Sucede que, en no pocas ocasiones, la materialización de la medida no puede realizarse, porque el bien se encuentra ocupado por terceros que se niegan a abandonarlo, lo que impide su administración por parte del Estado. Se hace entonces necesario que la ley disponga de un mecanismo ágil y expedito que permita su rápida recuperación, antes de que sufra deterioro o menoscabo en su valor. Por esta razón, en este proyecto de ley se le amplían al Subdirector Jurídico de la DNE facultades de Policía Administrativa que le permitan actuar con prontitud y oportunidad frente a las situaciones de hecho que puedan presentarse.
En relación con el artículo 10 de la Ley 793 -sobre comparecencia al proceso-, en el proyecto se elimina el último inciso del mismo. Se considera que no existe una razón válida para el emplazamiento de los terceros indeterminados, pues para los efectos de la acción de extinción del derecho de dominio solamente se tienen como afectados los titulares de derechos reales principales o accesorios inscritos. La supresión del emplazamiento y la designación de curador ad litem en representación de los terceros indeterminados, ocasiona mayores gastos y tiempo procesal.
En cuanto al artículo 12 de la Ley -fase inicial-, cabe anotar que en el proyecto se propone la reforma del artículo pues se hace necesario determinar de manera expresa en la ley la obligación que tiene el fiscal, en esa fase, de recaudar los medios de prueba que soporten la causal que dio lugar al ejercicio de la acción y quebranten la presunción de buena fe que se predica respecto de la adquisición de bienes de terceros.
Comoquiera que la ley no contiene los métodos de investigación para la identificación de bienes, es necesario incluirlos para tener una regulación autónoma con respecto a la contenida en la Ley 906 de 2004, dada la autonomía y naturaleza especial de la acción.
Al artículo 13 de la ley, sobre procedimiento, se le introducen en el texto del proyecto varias modificaciones que se hacen necesarias para ajustar el procedimiento a las determinaciones de la Corte Constitucional en lo relacionado con la doble instancia de las decisiones interlocutorias. De igual forma, se requiere agilizar el procedimiento de notificación de la resolución de inicio del trámite.
En el artículo 14 de la ley se suprime el aparte que consagra la inimpugnabilidad de las decisiones interlocutorias proferidas dentro del trámite, para ajustarlo al pronunciamiento de la Corte Constitucional. En ese mismo orden, se propone un nuevo artículo sobre recursos.
También se propone un artículo nuevo para regular los medios de prueba.
Por último, se establece la posibilidad legal para que la Dirección Nacional de Estupefacientes intervenga como parte en los procesos penales por narcotráfico, lavado de activos, testaferrato, enriquecimiento ilícito y conexos a estos, siguiendo los lineamientos impartidos por la honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-740 de 2003 al examinar la exequibilidad de la Ley 793 de 2002.
Para el Gobierno Nacional, estas propuestas revisten la mayor importancia para la responsabilidad de administrar el cúmulo de bienes, que gracias a la Ley de Extinción de Dominio y a la juiciosa y eficaz labor de las autoridades, hoy pueden convertirse en valioso patrimonio nacional.
Disposiciones varias
En el capítulo de disposiciones varias puede señalarse:
- Sobre el deber de acatar los precedentes. En la jurisdicción ordinaria laboral, en la contencioso administrativa y en la constitucional, como consecuencia de las decisiones de los jueces en acciones de tutela, se han venido trazando líneas jurisprudenciales en determinadas materias como por ejemplo, pensiones de jubilación, prestaciones sociales, daños causados con armas de fuego o vehículos oficiales, daños causados a reclusos y conscriptos, conflictos tributarios o aduaneros. De acuerdo con tales líneas, se condena a las entidades públicas al pago de sumas que generan para el erario público sobrecostos adicionales por las indexaciones y los intereses moratorios que tales condenas implican.
Hoy las justicias contencioso administrativa y laboral cuentan con más de veinte mil procesos de esta misma naturaleza. Con mecanismos para que haya una misma voluntad política del Estado y de entidades como Cajanal y otras de previsión social, se podría generar una gran descongestión en las distintas jurisdicciones.
- Decisiones sin respetar el turno. En estrecha relación con el punto anterior, en el proyecto de ley se prevé la implementación de una medida que les permita a los jueces poder decidir en serie asuntos similares. Asuntos que, que como en el caso del contencioso administrativo, han dado lugar a congestión de los despachos judiciales, por no existir la medida de acumulación de demandas y de pretensiones, en situaciones en las que los hechos y las pretensiones son similares y se dirigen contra la misma entidad. Con esta disposición que se propone, el juez podrá dedicar a un solo funcionario a la proyección de tales providencias, con lo que se generará economía, eficacia y celeridad en la administración de justicia, y, por ende descongestión.
 - Práctica de pruebas por las partes. Con la facultad que se le da a las partes, en el artículo propuesto en este proyecto de ley, se recoge para todas las jurisdicciones, y dándole una mayor amplitud, la previsión contenida en el artículo 10 de la Ley 446 de 1998. Así, se les permite a las partes, por ejemplo, en materia contencioso administrativa, en las acciones de reparación directa y en otros procesos, descongestionar los despachos judiciales en cuanto a la práctica de pruebas, como la testimonial, para demostrar el perjuicio moral recibido por los demandantes. Los notarios pueden, en estos casos, recibir los respectivos testimonios.
La parte que no esté de acuerdo con estas pruebas o que pretenda controvertirlas, está en libertad de hacerlo, solicitando la ampliación de los testimonios o interrogatorios correspondientes, o la objeción o aclaración del dictamen pericial, o la expedición de una nueva pericia, pero asumiendo exclusivamente él los costos y gastos de estas pruebas. También el juez, a costa de la parte qu e llevó el testimonio, podrá interrogar a los testigos cuando lo considere indispensable para esclarecer puntos de la declaración rendida sin su presencia.
- Tramitación ante notarios o centros de conciliación de procesos ejecutivos hipotecarios y prendarios.
En relación con este tema, se ha considerado, de acuerdo con el Consejo Superior de la Judicatura, que en un Estado Social de Derecho los jueces están designados para resolver conflictos. En los procesos ejecutivos hipotecarios y prendarios no existe, propiamente, una función jurisdiccional. Se trata, más bien, de una especie de función administrativa de recuperación de cartera. Las estadísticas demuestran que el 90% del 60% de los procesos que hoy tiene los juzgados civiles municipales y juzgados civiles del circuito de nuestro país corresponde a procesos ejecutivos hipotecarios o prendarios.
Trasladar la competencia a los notarios públicos o a los centros de conciliación acreditados, permitiría descongestionar todos estos despachos judiciales en un porcentaje aproximado de un 50% de sus procesos judiciales y permitiría que los jueces y funcionarios de cada uno de esos despachos judiciales dedicaran más tiempo a los asuntos de mayor trascendencia jurisdiccional e incidencia de la sociedad colombiana.
Se establece de todos modos, que este trámite sólo se puede adelantar ante notario cuando no hay oposición.
Los costos notariales correrán por cuenta del ejecutante.
Las anteriores consideraciones sirven de fundamento para las propuestas de reformas legales relacionadas con la descongestión judicial, que son el objeto del presente proyecto de ley.
De los honorables Congresistas,
El Ministro del Interior y de Justicia,
Fabio Valencia Cossio.
SENADO DE LA REPUBLICA
Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 18 del mes de noviembre del año 2008 se radicó en la Plenaria del Senado el Proyecto de ley número 197, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por Min istro del Interior Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
SENADO DE LA REPUBLICA
Sección de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2008
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 197 de 2008 Senado, por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.
El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2008
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.
































